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Duocl6olmo,--La Dlreocl6n Genoral do Aduanaa 1 la Direo-
•Ó!l General de hportad.6n, dentro de sus respectivas .compe

"'00". lI'!optarán loo modldu cOOWlClu. para la oorrocta apU
cación J desenvolvimiento de'.1& ~Dte &utoriz&c1ón.

Decimotercero.--El ré¡1meD de tn\t1co de perfebC1onamiento
activo que se autoriza por 1& presente Orden se consid«& oon·
tiDuaclón del que tenia 1& firma -TreviDce:. S. A.a, según Or
den de 1 de abril de 1982 (.Bolet1n Oficial del Estado-· de 1 de
jumo). a efectos de la mención que en 1&1 l1oenci&s de export&
ción , correspondientea. holu de detalle • haya hecho del
(litado régimen, ya· caducado. 'o de la solicitud de su prórroga.

1.0 que comunico & .v. l. pal'a su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid, 20 de octubre de 1i84.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de: ao cM octubrs de 1as4 por la. qlH .8 ~
difiéa a la firma ·cLernrnerz Española,' S. A .•, el
ntgimen ele Tráfico cW Perfeccionamiento Activo
para la- Importación cW f'-¡e. de ~.ro )' planol
universale. de ocero )' la .~orlactón de rueda8.
llanta. )' dtlcOl metálico,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 trAmitBS reglamentarlOl en el expe
diente promovido por la Empresa ..Lemmerz Espa:Aola, S. A.•, so~

llcitando modificaci6n del régimen de tráfioo de perfecciona-
miento activo para la lm.:POI1&CiOn de flejea de acero 7 planOl
universales de a.cero, 7 1& exportac16n de rued.&a, llantas 7
discos metAl1cus~ autorizado por Ordenes m1n1sterlalea de 1 de
fobrero de 1883 (·Boletln Oflcl&l dol Estado- do 1 do marzo) 1
PrÓrroga y modlflcae16n poslOrlor.

Este Ministerio, de acuerdo & lo informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de inuioo de perfecoionamiento activo
& la firma ..Lemmerz Espadola, S. A.•, oon domicilio en Man
res& (Bar(,,'Blona). c&n'8tera Sant. Joan de Yilatorrada, sin nú
mero, y NlF A-08J2Q281.· en el eenildo de:

Prlmero.-En el apartado tercero del punto IX de la Orden de
1 do agolto de 1884 (.BoIetln Oficl&l del Estad.,. do S de ..po
tlembre), que ampliaba 1& Orden de 1 de febrero de 1884: (..Bo
letiD Oficial del Estado de 1 de mano). la referencia de la
rueda será la 51.13.246 ., no la 11.13.256, oomo fi~ en la citada
Orden.

Segundo.-Modificar en la misma Orden el apartado primero,
punto l. en el que 1& calidad del fleje St-37-2 debe sustituirse por
la RST 37-2. ,

Tercero Se D1&lItienen en toda BU -Integridad los restantes u
tremos de la Orden de 1 de agosto de 1984. (..BoletiD Oficial del
Estado. de 6 de septiembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico -a V. l. para BU conocimiento ., electos.
Dios gua.rde a·Y. 1. muchos ados.
Madrid, 20 de octubre de lIM.-P. D., el Director general de

Exportación, ApolonioR.uiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de octubre de 1984 Ilor la que Be mo-_
difica a la- firma ..Gabino Sanz e itas, S. L._, el ré
gimen ele Tráfico de ,Perleccionamwmto Actirvo.
para la- tmporta.eión de diversas materias prima, )'
la exportación de diversos producto•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 trámites reglamentartoa en el ex
pediente promovido por la Empresa ..cabina Sanz e Hijos. So-
ciedad Limitada-, solicitando modificación del régimen de tri
tieo de pe:.fecl:iúnamiento &CUvo para la importación de diversas
materias· prima.s.. y la exportación de. diversos productos, autori
zado por Orden minlst.er1al· de 8. de junio de 198f (.Bole
Un Oficial del Estado- de I de Julio).

Este Ministerio, de acuEll'do a lo informado y propuesto por
la ¡lirecct'ón General de Exportaci.ón, ha resuelto;

Prlmero.-Mr,dlfic8l' el ritJimen de tráfico de perfeoclonamien·
to acUvo á la firma ..Gablno Sanz e Hijos, S. L.., con domicil1o
en cart"81era Casa del León,' número 15SIi, Elche (Alicante)
7 NIF B03 {)19783, en el MIlUdo de dar nueva redacc1ón IJ
apartado 86gvndo (mercan.ciU de importaciÓD) de la citada
Orden, que quooará romo ligue:

-2... Las mercancías de importaci6n serán las siguientes:

l. CopoUmoroo do bul&dlono-oolIf8l1o. tormoplolotl_ pos!
c16l1 ..l&diBttea ••~.8. do 1&1 II,(u1ontoa O&Z"OClorlItlC&8•

Referencia Comp08ic1~n
intern&elonal

Tipo TR Presentación Color
I (Thermoplastlc Buta- EaU.- Aceite.

Rubbed ...... ....--- --- ---
TR T-l71 ... ... Granza '" Natura! ... lIO 40 110
TR T-l72 .., '" Granza .. Natural ... '10 80 45
TR T-17' ... .,. Gr&DZ& '" Natural ... 11I5 3G 45
TR T-175 ... ... Granza '" Natural .- 45 ll6 40
TR T-176 ... ... Granza '" Natural ... 45 51 lIO
TR T-161 ... ... Granza '" Natural .., '10 30 -TR T-l6:! ... ... Granza ... Natural ... 70 80 -TR T-16' ... ... Granza ... Natural .- lIO 40 -TR-013 ... ... Gr&DZ& '" Natural ... M 36 31.S
TR-4l22 ... .,. Granza ... Natural ... 60 110 36.5
TR-t203 ... ... Granza '" Natural ... <N5 3G 33.5
TR-ll02 ... ... Granza ... Natural ... 72 28 -TR-llOl ... ... Granza '" Natural ... 17 80 -,

2. Copollmeroa- de butadieno-estinmo, no termoplásUcoe, vuI
canizables, P. E. 40.02.61, de las siguientes caractertlUC&I:

-Referencia Compomc1ón
internacional

Tipo SBR Presentación Color
{Styrene-BuL&- Buta- Boll· Acelle.
diene Rubberl dleno .....--- --- ---

SBR-l778 ... ... Balas ... -. Miel '" ... '11I.5 aa.a 37.1
SBR-7103 ... ... B&1as ... '" Miel ... 1'0.5 aa.5 37.5
SBR-l502 ... ... B&las ... '" Natumi ... '11I.5 23.5 ~

SBR-1509 ... B&1as ... Natural ... '11I.5 23.5 ~

SBR-SP-l43' Granza '" Natural ... 110 110 -SBR-SS - 260 ... Granza ... Natural ... 37 e3 -SBR-D-B ... Gr&llZ& ... Natural ... 37 e3 -SBR-HS -¡,¡¡ ... Gr&llZ& '" Natural ... 37 e3 -
TIpo BR (Poil·
butadiene
Rubber):

BR-1220 ... ... Balas ... ... Natural ... 100 - -
3. Poliest1reno alto impacto, en granza, oolor natural, oom

posici6n: 9'.:: por 100 poliestireno y 8 por 100 buiadieno, posición
estadística 39.02.32.3.

4. Resma de PVC. en polvo, color natural, de polimerización,
en suspensión, al 100 por lOO, P. E. Mt02.~.l.

5. Ftalato de dioctil0 (ooP) , P. E. 29.1&.83._

También se dará nueva redacción al apartado teroero (pro
ductos de exportaciónl. qUe quedará oomo 11Iue:

«3. 0 Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Pis06 para calzado, fabricados a base de caucho sintético
y poliestireno o de policloruro de vinllo, P. E. 64.05.98.1.

n. Granzas de caucho tennoplástico a base de polibutadie
no-estireno, preparadas con aceites, plastificantes, ¡mt1oxidantes
y otras cargas P. E. 39.02.34.9.

llI. GranZM de policloruro de vinilo. preparadas con ftalato
de dioctilo y otras cargas, P. E. 39.02.41.·

Segundo.~ exportaciones que se hayan efectuado desde
el 23 de lulio de 1984 también podrim acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechoa deri
vados de la presente modificación, siempre que' se haya hecho
constar en la licencia de exportaci6n y en la restante documen
ta.ci6n ad.,¡anera de despacho la referencia de estar solicitada y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar 'la importaci6n o devolución. respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del EstadOao.

Se ma:ltienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de Uf de Junio de 1984 (..Boletín OficiaJ. del Estado.
de 5 de julio) que ahora le modifica.

Lo qUe oon.W1ioo a V. l. para su conocimiento y efeetol.
Dios guard8'-&. Y. 1. muchos añ06.
Madrid, ae de octubre de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.


